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ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, con 
domicilio en Medina-Sidonia, Av. Andalucía, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 5 de octubre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, con 
domicilio en Medina-Sidonia, Av. Andalucía, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 17 de octubre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Tributaria de Jerez de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Re-
laciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Jerez de la Frontera, Al. 
Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 28 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.
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Jerez de la Frontera, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, Oficina Liquidadora 
del Distrito Hipotecario de El Puerto de Santa María, 
por el que se notifican las Resoluciones de procedi-
mientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liquida-
dora, en cumplimiento a lo establecido en el art. 83 del 
Reglamento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996, se 
ha intentado la notificación de la Resolución dictada en el 
procedimiento en ellas instado, en el domicilio que de las 
mismas consta declarado en el mismo, sin que se haya po-
dido practicar la misma, por lo que, por el presente anun-
cio, se procede a efectuarlas, conforme a lo prevenido en 
los arts. 58.2; 59.4 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con el presente requerimiento, que al ser de mero trá-
mite no admite recurso alguno, se entenderá interrumpido 
el plazo de prescripción establecido en el art. 64 y ss. de la 
Ley General Tributaria para la comprobación y liquidación de 
los hechos imponibles que se comprenden y derivan de la 
declaración y de los documentos requeridos.

Doña M.ª Ángeles Serrano Lloret.
Documento: 441-S.
Ejercicio: 2000.
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Don José Luis Vázquez Bohórquez.
Documento: 17.887.
Ejercicio: 2001.
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Don Álvaro Terry Esquivias.
Documento: 974.
Ejercicio: 2000.
Hecho imponible: Acuerdo devolución.

Don Felipe Benítez Ruiz-Mateos y otros.
Documento: 277-S.
Ejercicio: 1992.
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Doña Josefa Pérez Salas.
Documento: 274-S.
Ejercicio: 2002.
Hecho imponible: Requeriendo datos.

Cádiz, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de La Rambla.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-

sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de La Rambla, con domicilio en Rambla 
(La), C/ Ancha, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 5 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se 
cita a los interesados o a sus representantes para 
ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por ser desconocido, en los domicilios que constan en 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, 
se cita al interesado o su representante, detallado a conti-
nuación, para que comparezca ante la Inspectora de los Tri-
butos doña Elisa Calvo Cuenca, del Servicio de Inspección 
de esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ 
Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 15 días natura-
les, contados a partir le la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
los impuestos y ejercicios reseñados (art. 68 de la Ley 
General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de La 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el tablón de anun-


